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Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00334-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.134 
 
 
Por ser procedente la solicitud de la apoderada de la demandante se ORDENA que 
a través de secretaria se libre nuevo oficio con destino a la Ofician de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá informando el decreto de la inscripción de la 
demanda sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-25303, 
ordenado a través del auto del 16 de enero de 20231. 

 
NOTIFIQUESE 

 

                                                           
1 No 015 del expediente. 
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